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La propuesta de directiva sobre patentes de software, a la basura [Nota informativa de
Proinnova]

El pleno del Parlamento Europeo ha rechazado esta mañana la propuesta de directiva sobre patentes de
software. La propuesta, apoyada por la Comisión Europea y el Consejo Europeo, se discutía en el Parlamento
por segunda vez. En la primera ocasión, el Parlamento aprobó un buen número de enmiendas que definían un
límite claro a lo patentable, dejando fuera los programas de ordenador. Sin embargo, esta decisión fue
completamente ninguneada por la Comisión y el Consejo, que continuaron con su propuesta que, de haber
sido aceptada, habría legalizado las patentes de software, sin hacerle ningún cambio significativo.

El Parlamento Europeo ya pidió hace unos meses, tras votación en la Comisión Jurídica, que la propuesta de
directiva fuera retirada y, en su caso, vuelta a plantear en términos más cercanos a la postura del Parlamento.
Con la votación de esta mañana el Parlamento se reafirma en esta posición, enviando una clara señal al
Consejo y a la Comisión de que no va a aceptar nuevas propuestas que amplíen el ámbito de lo patentable.

Fuentes cercanas a varios grupos políticos en el Parlamento Europeo han comentado que el rechazo a la
directiva ha sido tan mayoritario porque los eurodiputados que apoyaban la patentabilidad del software
decidieron votar a favor del rechazo por miedo a que se aprobaran 21 enmiendas, apoyadas por muchos
eurodiputados de todos los grupos, que habrían supuesto una clarificación incluso mayor de la situación,
dejando el software de forma completamente clara fuera de lo patentable. Es notable reseñar que esta
situación se ha producido en un ambiente de fuertes presiones sobre los eurodiputados por varias
multinacionales, que han mostrado por todos los medios que han podido su postura en favor de la
patentabilidad del software.

La directiva ha quedado, en cualquier caso, completamente descartada, y cualquier nuevo intento de introducir
las patentes de software sin una discusión amplia, completa y balanceada va a ser prácticamente imposible,
ante el mensaje de la única institución de la Unión que elegimos directamente los ciudadanos europeos. De
hecho, la decisión del Parlamento ha sido histórica: nunca antes se había rechazado una directiva en este
momento del trámite y con un apoyo tan grande. Ahora la situación continua regida por el Convenio Europeo
de Patentes, que en su artículo 52 especifica que los programas de ordenador no están en el ámbito de lo
patentable.

ProInnova y las asociaciones que colaboran con ella en el ámbito nacional y europeo aplauden esta valiente
decisión del Parlamento, y agradecen su postura a los europarlamentarios que más han defendido los límites
claros a la patentabilidad del software. También solicitan a todas las instancias con competencias en el tema, y
en primer lugar a los gobiernos nacionales que firmaron el Convenio Europeo de Patentes que revisen las
decisiones de la Oficina Europea de Patentes (OEP), que lleva años aprobando patentes de software en contra
de lo que indica el mencionado tratado y muchas legislaciones nacionales. Estos gobiernos deben ahora
ejercer las acciones oportunas para que se respete el mencionado Convenio, y este respeto quede reflejado en
las normas que rigen el funcionamiento de la OEP.
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Sobre Proinnova

Proinnova es un grupo de interés de Hispalinux y de ATI, a favor de la libertad de innovación. Actualmente
mantiene (entre otras) una campaña a favor de una Europa libre de patentes de programación (también
llamadas patentes de software). Hispalinux es la mayor asociación de promoción del software libre en España,
con más de 6.000 miembros. ATI (Asociación de Técnicos en Informática) es la mayor asociación de
profesionales de la informática, con más de 5.000 asociados
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